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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... U Pes^s’
Semestre ........................... 30
Anual ................................. 60

es adelantado, _ setil suscripciones, cuyo pago — -
licitarán de la Inspección de Talleres del Hogar ! ig- S Je Pignatélli, 99; donde deberá dfrigirse 
tá !a correspondencia administrativa referente a
?vniM.
Lude fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

xr Ciro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 

fris y dirigidas a nombre de la citada Inspección.
Lm números que se reclamen después de transcu- 

rriks cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
virin al precio de venta, o sea a SO céntimos los del 
iño corriente; 0’75 Ptas., los del año anterior, y de 
Uros años, una peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
^°r ^ntoé se iS* 1’50 ^as^Al Sní 

^mpXTuTsenoX^ Peseta por cada

'"'Los'0derechos de publicación de ““meros extr^ 
diñarlos y suplementos serán convencionales de acuer 
dn con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se in^‘ora^ 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

l.as inserciones se solicitaran del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose según esta preve 
nido, las de la primera Autoridad _¡-mnlar

A todo recibo de anuncio acompañara un ejemp 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
naso los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mas que a un solo ejem 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la ■ 
prenta del Hogar PignateRi.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r-:u.^-i 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un =)emplar 

d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
rúente.
k.^s señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecb=]^P°”do3 
todad de conservar los números de este Bo l e t ín , 
penadamente para su encuadernación, que deberá veril .
Illlal de cada semestre.

dias de su
digo civil).

de provincia -—-- . 
cuatro dias después para 
(Ley de 3 de noviembre de 188/J.

SECCION PRIMERA 

minist er io de agr icul t ur a
orden

El apartado segundo del artículo 1." de la Ley de
- de febrero último (“Gaceta” del día 2 de marzo

1935), establece el Servicio de Regulación del 
Mercado Triguero. Organizado dicho servicio por la 
■“nta a que se refiere-el párrafo tercero del mdica-
'l- Precepto, se concederá a la Entidad española a 
'íU1Sn se adjudique el mismo en concurso publico, 

kn su virtud, ,, ,
Este Ministerio abre concurso publicoi, paia cma 

adjudicación regirá el siguiente

JE" g PLIEGO DE CONDICIONES

Base 1.a
Us Entidades privadas que acudan al Concu^¡¡ 

seran españolas, y las proposiciones que presenten 
resPonderán concreta ordenadamente a los puntos 
s,guientes: " ,

=0 Obligación de adquirir en firme y de retener, 
'Atrayéndolas al mercado, hasta quinientas mi to- 
facías métricas de trigo producido en e tel”t,>1''n

Península y procedentes de la cosecha del ano 

„ b)‘ Capital propio de que la Entidad dispone para 
Wearlo cn los Servicios de esta Empresa, el cual 
'l0 deberá ser inferior a cuarenta y cinco mu Iones 

losetas. . , .
Dicho capital, que será nacional, habra de cun>n- 

tu,rse con el desembolso total de la mencionada 
^’uia, y no podrá disminuirse sin expresa aut"ii 
z^ión del Ministerio de Agricultura.

C1 Tino de interés anual a percibir por el capital 
va-Lle empleado en la adquisición de tngo, que no 
nodrá exceder <lel devé<ádo por el Banco de Es- 
£$1 en las operaciones de descuento el dia de la 
apertura de pliegos presentados.

Los intereses, al tipo señalado, se 1^"™ “ _ 
forme a los desembolsos efectivos que 1» la com 
ora de trigo vavan realizándose por la Empresa y 
le determinarán por medio de una cuenta corriente 
con"s, debiendo utilizarse primeramente los 
fondos cerrespondicntes al capital f™dacionaL

rh C-intídad due aspiren a percibo al tmai cíe 
contrato en concepto de beneficio. 
dos el interés del capital fundacional y todos los 
gastos v cargas inherentes a la operación ; tea

^totTm^c,^ .

SSr siteceT.de* 3WOT tLknlm sin pasar 
de 350.000, la repetida cantidad no podra « “ 
,h‘1 nueve ñor ciento; Si excede de 35O.UUU y no pa 
san de 400.000 toneladas e1lo^sa de 
tiAnta nnr ciento • si excede de 4Q0.000 y no pasa cíe 
450 OCX) tone acias el limite será el ocho veinticinco, 430-000 toneiacia 450.000, el limite de la

sera el «o por

^^T'llazo <|Ue no podrá ser superior a quince 
días después di la fecha de Infirma del contrato-con 
h Entidad v en la cual clara comienzo a las com- 
nras de trigos, indicando el ritmo que se imprinM 
a las mismas teniendo en cuenta que la adquisición 
de "todo temen de trigo deberá efectuarse con an
terioridad al 1." de agosto del ano en “tso Y la d 
la primera mitad de dicho volumen antes de 1. «e 

julio (letailada de como entiende la Em
presa ef desenvolvimiento de este Servicio, indicando
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cuantas circunstancias afecten a la eficacia y ga- 
gantía de las operaciones y especificando los elémen- 
tos de que cuenta para el cumplimiento de los come
tidos que se le asignan. ■

Base 2.a v
, El contrato que se estipule y suscriba tendrá como 

termino máximo la fecha de 15 de junio de 1936.
Al finalizar el contrato se hará la liquidación total 

de los intereses a que se refiere el apartado c) de 
la base primera, y del beneficio comercial corres
pondiente a la Compañía, según se consigna en el 
apartado d) de la misma base.

Bctse 8.a
, Las entidades concursantes propondrán las emir. 

cienes en que se obligan a importar con arralo a!« 
Convenios comerciales, 100.000 toneladas de n¿ 
dentro del año 1935, sin pago de derechos aranceh- 
iios, con indicación del precio en carro puerto e- 
panol. que no podrá exceder de 18 pesetas quintal 
métrico. | j

Indicarán también el precio de venta a los coiJ 
midoies directos, ritmo, volumen de las diversas íe 
portaciones y puertos de descarga.

Base 9.a
Base 3.n

La entidad adjudicataria no tendrá derecho, en 
virtud de este contrato, a preferencia alguna para la 
enajenación de trigo adquirido, sin perjuicio de la 
1 acuitad que el apartado cuarto del artículo 1 ° de 
la Ley de 2/ de febrero de 1935 concede al Ministro 
(e Agricultura para dar salida al trigo retenido con 
una preferencia regulada.

Base 4.a •
Todas las operaciones de seguro que realice la en

tidad adjudicataria deberán ser concertadas con 
Compañías nacionales.

l'J numerario obtenido con arreglo a lo dispiies:- 
en el apartado primero de la ley cíe Autorizacione? 
o sea ingreso por beneficio de la importación de! 
maíz y por percepción del canon sobre las operaci1 - 
nes de compra-venta, una vez descontado el interé 
del capital y el beneficio que corresponde a la en
tidad adjudicataria, se dividirá en dos partes dire 
tamente proporcionales a los ingresos logrados p1' 
los conceptos A y B de dicho apartado, que se dis
tribuirán en la siguiente forma: la correspondienic 
al apartado A) se ingresará en el Tesoro, y la c,> 
^respondiente al apartado B) quedará a disposición 
del Ministro de Agricultura para el cuniplinnent' 
de los demás fines de esta Ley, independientes del 
que motiva el presente pliego de condiciones.

Base 5.a
La Compama viene obligada a comprar el trigo al 

e^n10! dC' taiSa Vlgente el momento de la adquisi
ción, basándose para ello en las escalas de clasifica- 
íes "de est,ahIecidas, P°r ias Juntas provincia
les de Contratación y en la definición rC trio-r-c mal

no-
-—-Y en la definición de trigos 

emplazados contenidas en el Decreto de 24 de 
viembre y Orden de 19 de enero, últimos.

Base 6.a
El Ministro de Agricultura, acomodándose a las 

realidades del caso, dispondrá la distribución de las 
compras según las comarcas trigueras, el volumen 
ele sus sobrantes y el porcentaje de adquisición so
bre cada una de las ofertas individuales con arreglo 
a su cuantía. 6

No se aceptarán para la compra otras partidas que 
nínfn" 7 T der Venta de las declaradas en su mo- 
flrlntínte 33 ^UntaS iC°mo cosecha propia de los 

oferentes o como procedentes de rentas, participacio
nes en aparcería censos, igualas y otras retribucio- 
í Su i < ara prekc,on para la compra de la tota- 

a l de sus partidas a los pequeños productores 
hasta el limite que en cada zona se determine.

Base 10.
. ,EI Ministro de Agricultura designará una Coir> 

sion delegada cerca de la Compañía adjudicataria. 
la cual intervendrá todos los actos del servicio en
comendados a ésta.

Dicha Comisión se compondrá de tres Vocales 
que serán: un Ingeniero Agrónomo del Ministeri' 
d^ Agricultura, un Abogado del Estado de la Asesa
ría Jurídica del minino Ministerio, nombrados an' 
bes por el Ministro de Agricultura, y un funciona
rio del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, 
nombrado joor el Ministro de IHihcienda.

Esta Comisión podrá oponer su veto a los acuer
dos de la Compañía que estime dañosos para el,n" 
teres que representa, quedando dicho veto sin efed* 
si antes de los cinco días desde su notificación al/!? 
mstro de Agricultura no fuese confirmado por

Dicho veto se referirá a los acuerdos del Conse.’ 
de Administración, de los cuales deberá tener cono
cimiento la precitada Comisión. .,

El Ministerio de Agricultura utilizará tainbio1- 
los elementos que le son propios para intervenir co^ 
toda eficacia los servicios provinciales, técnicos , 
contables relacionados con la finalidad del contra- 
y con las obligaciones de la Compañía adjudicatan-'

Base 7
Corresponderá al Ministro de Agricultura:
a) Fijar el momento en, que deban suspenderse 

as compras de trigo transitoria o definitivamente an
tes de alcanzar aquellas la cantidad máxima prede- 
zar^nmn’ ‘'“f f(?rzosamente habrán de alcan- 
Scas ’ a C,fra de toneladas mé-

• b) Fijar el momento, la cuantía, ]a forma v esca- 
lonamiento en que debe autorizarse la salida al mer 
la htaHilad t>US rínidoZ 
la h-mpiesa. En ningún caso podrá autorizarse esa 
sahda de trigo al mercado antes de 1." de marzo de

Base 11.
El otorgamiento de la escritura creando la 

<lad adjudicataria será suficiente para la formal^ 
cion del contrato con el Ministerio de Agriculhi^ 
pero dicho contrato deberá celebrarse necesariame» 
te en el plazo de diez días naturales, contados a P^' 
tu de la lecha de la adjudicación.

Base 12.
Para todo lo referente a la ejecución, interpr^ 

cion y rescisión del contrato, la entidad adjudícala - 
se somete expresamente a las resoluciones del A; 
nistro de Agricultura, contra cuyos acuerdos 
ii ieriioner recurso contenciosoadministrativo 3»^ " 
I nbunal Supremo,
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Base 13.
1 ,M-Predentes se desarrollarán recogiendo

REGLAMENTACIÓN DEL CONCURSO

Primero De conformidad con los artículos y

mo.alas once de la mañana, y ;ante Junta quei d 
lermina el apartado 2o del articulo L de la Ley <
'"i de febrero último. .

La Junta admitirá, durante una hora las propo 
oaes que se presenten, rermmada c J -Mq ., 

hará constar así por el Notario asisten c < < 
friendo los pliegos seguidamente y dándose de - ■
pública lectura. . „

Segundo. Las proposiciones, suscritas por los 
concursantes y reintegradas con el ti ni i e 
pnadiente, se presentarán bajo sobre cerrac o

En otro sobre se incluirá la documentacmn perti 
nente y el resguardo de la Caja geneial de 1 
que acredite haber consignado en la misma a< 
'lad de un millón de pesetas en valores del Lsta , 
como depósito provisional, para optai al c

Tercero. La Junta emitirá dictamen en el plazo 
3 tres dias, sobre la resolución del concurso, imrmu 
ando la propuesta que entienda oportuna, 'ndoso c 
le declararlo desierto; dicha propuesta se e < < < 
acuerdo del Consejo de Ministros, publicándose e . 
k"Gaceta de Madrid”. , .

Cuarto. Resuelto el concurso, se devolverá a os 
concursantes, con la excepción del adjudicatam , 
depósitos provisionales y la documentación corres
pondiente. El depósito constituido por el adjuct c i 
,ario quedará afecto.a las obligaciones contraídas > 
*rá cancelado, en cuanto procediese, a la nquma 
ción del contrato. , -7.

Quinto. La entidad adjudicataria deberá otorgm 
con el Ministro de Agricultura o con su Delgado, 
■n el plazo señalado en la base H de este 1 S ’ 
a escritura correspondiente. Si la entidad adju 
catarla no se prestase a otorgar la escritura en el 

señalado, la adjudicación sera ineficaz, que
■ando a favor del Estado el deposito provisiona sin 
^juicio de las otras responsabihdades determine 
ras en la ley de Administración y Contabilidad 1 
10 de julio de 1911. . ,

Sexto. La tramitación que ha de seguir el expe- 
■dente del concurso será de la especial compete cía 
le la Subsecretaría del Ministerio de 
difidencias, si se produjera alguna en el curso 
dela tramitación, las resolverá el Ministro de Agri- 
*ra, a propuesta del Subsecretario, y sin perju - 

en su caso, de las facultades que corresponden
1 ¡a Junta a que se refiere el apartado 2.° del articulo 
■de la Lev de 27 de febrero ultimo; y
. Séptimo. ' Todos los gastos que ocasione el anun- 

?? V otorgamiento del concurso y de su adjudica 
C10n serán' a cargo de la entidad adjudicataria.
h Madrid, 24 de abril de 1935. — Juan José Bc- 
nayas.

(“Gaceta” 25 abril 1935).

SECCION CUARTA

Núm. 2.238.

Tesorería de Hacienda de la provincia
de Zaragoza.

Itinerario que ha de servir de base para la cobranza 
de las Contribuciones e Impuestos del Tesoro, en pe
ríodo voluntario, e que ha de seguirse por los recau
dadores de la Hacienda en esta provincia para hacer 
efectivos los valores correspondientes al segundo tri
mestre del año actual; dando principio en primero de
mayo próximo. •

Zona de La Almunia de Doña Godina.
La Almunia, 26 al 29.
Alagón, 8 al 10.
Alcalá, 24.
Alfamén, 4 y 5. , _
Almonacid de la Sierra, 3 a! 5.
Alpartir, 6.

■ Bárboles, 10 y 11.
Bardallur, 8 y 9.
Botorrita, 13.
Cabañas de Ebro, 8 y 9.
Calatorao, 1 al 3.
Chodes, 4.
Epila, 1 al 3.
Figueruelas, 8 y 9.
Grisén, 10 y 11.
Lucena de Jalón, 1 y 2.
Lumpiaque, 1 y 2.
Morata de Jalón, 3, 4 y 6.
Muela (La), 16 y 17.
Pedrola, 23 al 25.
Pinseque, 10 y 11.
Plasencia de Jalón, 8 y 9.
Pleitas, 10.
Riela, 4 y 5.
Rueda de Jalón, 1 y 2.
Salillas de Jalón, 1 y 2.
Urrea de Jalón, 8 y 9.

Zona de Ateca.
Ateca, 26 al 28.,
Alconchel de Ariza, 5 y b.
Albania de Aragón, 2 al 4.
Aniñón, H y 12.
Aranda de Moncayo, 3 y 4.
Ariza, 2 al 4.
Berdejo, 6.
Bijuesca, 6 y 7.
Bordalba, 2 y 3.
Bubierca, 15.
Cabolafuente, 6 y 7. .
Calmarza, 8 y 9. , 
Campillo de Aragón, / y «. 
Carenas, 15 y 16.
Castejón de las Armas, 15 y Ib. 
Cervera de la Cañada, 11 y 12.
Cetina, 2 al 4.
Cimballa, 8 y 9.
Clares de Ribota, 2 y 3.
Contamina, 3.
Embid de Ariza, 2 y 3.
Godojos, 2 y 3.
Ibdes, 2 al 4.
Jaraba, 9 y 10.
Malanquilla, 2 y 3.
Monreal de Ariza, 3 y 4.
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Monterde, 9 y 10.
Moros, 6 ai 8.
Nuévalos, 10 y 11.
Oseja, 5.
Pozuel de Ariza, 2 y 3.
Sisamón, 7 y 8.
Torrehermosa, 4.
Torrelapaja, 6.
Torrijo de la Cañada, 6 al 8.
Valtorres, 13.
Vilueña (La>, 13 y 14.
Villalengua, 6 al 8.
Villarroya de la Sierra, 11 y 12.

Zona de Belchite.
Belchite, 1 al 4.
Almochuel, 11.
Almonacid de la Cuba, 16 v 17
Azuara, 6 al 8. '
Codo, 13 y 14.
Fuendetodos, 13 y 14
Jaulín, 15. '
Lagata, 1 y 2.
Lécera, 9 al 11.
Letux, 6 al 8.
Moneva, 15 y 16.
Moyuela, 3 y 4.
Plenas, 1 y 2.
Puebla de Albortón, 19 y 20
Samper del Salz, 3 y 4 ‘
Valmadrid, 18.
Villar de los Navarros, 9 y 10.

Zona de Borja.
' Borja, 27 al 31.

Agón, 2 y 3.
Ainzón, 13 al 15
Alberite de San Juan, 9 y 10
Albeta, 6 y 7. ‘ '
Ambel, 18 y 19.
Bisimbre, 2 y 3.
Boquiñeni, 16 al 18.
Bulbuente, 18 y 19.
Bureta, 14 y 15.
Calcena, 9 y 10.
Fréscano, 9 y 10.
Fuendejalón, 2 al 4

’Gallur, 20 al 24.
Luceni, 2 al 4.
Magallón, 6 al 9.
Maleján, 6 y 7
Mallén, 27 al 31.
Novillas, 10 y 11.
Pomer, 7 y 8.
Pozuelo, 2 y 3.
Purujosa, 6 y 7.
Tabuenca, 13 al 15. •
Talamantes, 16 y 17.
Trasobares, 11 y 12.

Zona de Calatayud.
Alarba, 1.
Arándiga, 22 y 23.
Belmonte, 5.
Brea de Aragón, 6 y 7.
Calatayud, 24 al 27
Castejón de Alarba, 1.
Embid de la Ribera, 4.
El Frasno, 16 y 17
Paracuellos de la Ribera, 1 L 
lllueca, 6 y 7.
Jarque, 8 y 9.
Inogés, 10 y 1J.

Maluenda, 3 y 4.
Mara, 12.
Morata de Jiloca, 2.
Torralba de Ribota, 16 y 17.
Vehlla de Jiloca, 2.
Viver de la Sierra, 15.
Morés, 13 y 14.
Mesones, 20 y 21.
Munébrega, 8 y 9.
Nigüella, 20.
Olvés, 3.
Orera, 12.
Purroy, 14.
Paracuellos de Jiloca, 1
Gotor, 8 y 9.
Saviñán, 18 y 19.
Sediles, 5.
Sestrica, 15.
Santa Cruz, 10 y 11
Terrer, 18 y 19.
Tierga, 20 y 21.
Tobed, 10 y 11
Villalba, 5.

Zona de Cariñena.
Cariñena, del 1 al 4.
Muel, del 2 al 4.
Mozota, 2 v 3.
Longares, 3 al 5.
A4ezalocha, 5 y 6.
Villanueva de Huerva, 5 v 6

1 osos, 7 y 8.
Aguiión, 7 y 8.
Herrera, 9 al 11.
Luesma, 9 y 10.
Aguaron, 11 al 13.
Codos, 11 y 12.
Cosuenda, 13 y 14.
Encinacorba, 13 y 14.
Cerveruela, 16 y 17. *
Paniza, 16 y 17.
Vistabella, 18 y 19.
Aladrén, 18 y 19.

Zona de Caspe.
Caspe, del 26 al 31
Cinco Olivas, 6 y 7.
Chiprana, 17 al 19.
Escatrón, 8 al 11.
Fabara, 7 al 9.
Fayón, 1 y 2.
Maella, 11 al 14.
Mequinenza, 13 al 16.

■ Nonaspe, 4 al 6.
Bástago, 2 al 5.

Zona de Daroca.
Daioca, (leí 28 al 31 de mayo y 1 al lOdeju'" '

inclusive. J 3
Abanto, 20 y 21.
Acered, 24 y 25.
Aldehuela, 11.
Aliento, 23.
Atea, 18 y 19.
Badules, 6.
Balconchán, 2.
Berrueco, 7.
Cubel, 22 y 23.
Cuerlas (Las), 8.
Fombuena, 7.
Fuentes de Jiloca, 1 y 2
Gállocanta, 6.
Langa del Castillo, 17 y 18.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 869

Lechón, 9.
Mainar, 3 y 4.
Manchones, 25.
Miedes, 21 y 22.
Montón, 15.
Mürero, 24.
Nombrévilla, 20.
Orcajo, 3.
Retascón, 8. .
Romanos, 8.
Ruesca, 23.
Santed, 2.
Torralba de los Frailes, 9 y 10.
Torralbilla, 16 y 17.
Used, 3 y 4.
Valdehoma, 13.
Val de San Martin, 13.
Villadoz, 9 y 10.
Villafcliche, 13 y 14.
Villanueva de Jiloca, 28.
Villarreal del Huerva, 4 y 5.

Zona de Ejea.
Ejea de los Caballeros, 26 de mayo a 10 de 

junio.
Ardisa, 12 y 13.
Asín, 28 y 29.
Biota, 19 y 20.
Castejón de Valdejasa, 25 y 26.
Erla, 4 y 5.
Farasdués, 23 y 24.
El Frago, 6 y 7.
Layana, 21 /
Luna, 6 al 8.
Malpica de Arba, 20.
Murillo de Gallego, 14 y 15.
0rés,30 y 31.
Las Pedrosas, 1.
Piedratajada, 10.
Puendeluna, 12.
Pradilla de Ebro, 19 y 20.
Remolinos, 21 y 22.
nadaba, 21 al 23.
Santa Eulalia de Gallego, 16 y 17.
Sierra de Luna, 2 y 3.
¿auste, 24 al 29.
^alpalmas, 10 y 11.

Zona de Pina de Ebro.
Alborge, 2
Alforque, 1.
Almolda (La), 14 y 15.
gujaraloz, 16 y 17.
Farlete, 17 y 18.
Fuentes de Ebro, 6 al 8.
V/lsa, 13 al 15.
Mediana, 20 y 21.
Monegrillo, 17 y 18.
^uez, 10.
y.sera, 6 y 7.
Fina de Ebro, 23 al 26.
^únto, 2 al 5.
Poden, 8.
\eiilki de Ebro, 10 y 11.
^"lafranca, 8 y 9.
Za'da (La), 3.

Zona de So í>.
Sos, 28 al 31.
Artieda, 19.
gagüés, 18.
g’eL i y 2.
lastilrscar, 10 y II.
Escó, 24.

Fuencalderas, 1.
Isuerre, 17.
Lobera, 16 y 17.
Longás, 6 y 7.
Lorbés, 22.
Luesia, 4 y 5.
Mianos, 19.
Navardún, 12.
Pintano, 16 y 17.
Puesta, 24 y 25.
Salvatierra, 22 y 23.
Sigüés, 20 y 21.
Tiermas, 26 y 27.
Uncastillo, 6 al 9.
Undués de Lerda, 13 y 14.
Undués Pintano, 16.
Urriés, 14 y 15.

Zona de Tarazona.
Tarazona, 26 al 31.
Alcalá de Moncayo, 8 y 9.
Anón, 8al 10.
Cunchillos, 4 y 5.
El Buste, 1 y 2.
Grisel, 2 al 4.
Litago, 7 y 8.
Lituénigo, 6 y 7.
Los Payos, 14 y 15.
Malón, 11 al 13.
Novallas, 11 al 13.
San Martín de Moncayo, 6 y 7.
Santa Cruz de Moncayo, 2 y 3.
Torrelias, 14 y 15.
Trasmoz, 7 y 8.
Vera de Moncayo, 9 al 11.
Vierlas, 4 y 5.

1 .a Zona de Zaragoza.
Alfajarín, 4 al 6.
Leciñena, 9 y 10.
Pastriz, 2 y 3.
Perdiguera, 11 al 13.
La Puebla de Alfindén, 7 y 8.
San Mateo de Gállego, 14 y 15.
Villanueva de Gállego, 16 y 17.
Zuera, 18 al 21.
Zaragoza y sus barrios, del 1 al 31 de mayo, de 

nueve a trece, y la ampliación de la capital y 
pueblos del 1 al 10 de junio, en la oficina Re
caudatoria, calle de Torrenueva, núm. 8, de 
las nueve a las trece y de las quince a las 
diecinueve.

2 .a Zona de Zaragoza.
Zaragoza, 1 al 31. •
María de Huerva, 1 y 2.
Cadrete, 3 y 4.
Cuarte, 6.
El Burgo de Ebro, 7 y 8.
Sobradiel, 9.
Torres de Benelién, 9 al 11.
La Joyosa, 13.
Torrecilla de Valmadrid, 14.
Utebo, 15 al 17.

Lo que en cumplimiento de lo determinado en los 
artículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación, 
se hace público en este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Zaragoza, 25 de abril de 1935. —El Tesorero de Ha
cienda, Ignacio Faro.
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SECCION QUINTA

Núm. 2.232.
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Seguros y Ahorros.
Aviso.

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 
118 del Reglamento de Seguros, se hace saber al públi
co en general y a los asociados en particular, que la 
Entidad «El Seguro de Cristales», domiciliada en Zara
goza, calle del Coso, 5, 4.°, 4.a, se halla en liquidación 
forzosa, fijándose el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, para 
eliminarla del Registro de entidades inscritas e incluirla 
en el índice de las que se hallan en liquidación, quedan
do designado liquidador el actual apoderado de la pro
pia entidad, D. Ramón tanda Sanz.

Madrid, 25 de abril de 1935.—El Director general de 
Seguros y Ahorros, P. Gárate.

Núm. 2.236.

Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística.

2.a Brigada de Parcelación.
Por el presente anuncio se notifica a todos los pro

pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Encinacorba que, de confor
midad con lo preceptuado en las disposiciones vigen
tes, serán expuestos al público los planos parcelarios 
y relaciones de características de los polígonos números 
1,21,22, 23 y 24, en la Secretaría del Ayuntamiento y 
por el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán pre
sentar cuantas reclamaciones crean pertinentes ante la 
Junta pericial de Encinacorba, dentro del plazo de tres 
meses de exposición.

Zaragoza, 26 de abril de 1935.—El Ingeniero Jefe de 
la 2.a Brigada, José María Gerona.—Rubricado.

Núm. 2.240.
Universidad de Zaragoza.

Comisión Ejecutiva de la Ciudad Universitaria de Aragón.

Aprobado por Orden ministerial de 10 de abril 
de 1935 el proyecto de edificio para Facultad de Fi
losofía y I^etras, la Comisión ejecutiva de Ciudad 
Universitaria de Aragón ha señalado el día 25 de 
mayo del año en curso, a las doce horas, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de aquel edificio, cuyo presupuesto de ccur- 
trata es de 1.326.307'93 pesetas. La subasta se cele
brará en el Despacho rectoral de la Universidad, ante 
la Comisión ejecutiva y Notario autorizante.

El pliego de condiciones administrativas y econó
micas, en unión de la Memoria, planos, pliego de 
condiciones facultativas y presupuesto correspon
diente, estarán de manifiesto en la Secretaría general 
de la Universidad todos los dias laborables, de diez 
a trece.

Las proposiciones se extenderán en papel timbra
do o en papel común con el timbre móvil correspon
diente y se ajustarán al modelo inserto a continua

ción de este anuncio; debiendo acompañar a ellas les 
documentos que justifiquen la personalidad de los 
firmantes, resguardo de haber hecho el depósito a 
que se refiere el artículo tercero de las condicione- 
particulares que se insertan a continuación, la cédula 
personal y el último recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer o certificado del alta 
en la misma, según el concepto en que aparezcan los 
licitadores. Si las proposiciones se firman por poder, 
se expresará como antefirma el nombre y apelto 
de los poderdantes, o el título de la casa o razón 
social. .

Dichas proposiciones, con los documentos expre
sados, podrán entregarse en pliego cerrado hasta la> 
doce horas del mencionado día 25 de mayo próximo, 
en la Secretaría general de la L'niversidad.

En el caso de que dos o más proposiciones sean 
iguales, en el mismo acto se verificará licitación por 
pujas a la llana, durante el término de quince minu
tos, entre los autores de aquéllas, y si tenninado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación por medio de sorteo.

Zaragoza, 25 de abril de 1935. — El Rector. Pau
lino Savirón.

Modelo de proposición.
Don X. N., vecino de ., calle ..... , núm. ....; 

según, cédula personal número ...... enterado..do
anuncio publicado con fecha ..... de ..... último y |r 
las condiciones y requisitos que se exigen para ja 
adjudicación en pública subasta de las obras y 
construcción del edificio de la Facultad de Filoson3 
y Letras de la Ciudad Universitaria de Aragón. 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de la- 
mismas, con estricta sujeción a los expresados requ!' 
sites y condiciones, por la cantidad de pesetas ... 
(la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente)-
* * * ,

Condiciones complementarias particulares y econo”';, 
cas que, además de las del pliego de provecto N
las generales aprobadas por Decreto de 4 S'L; 
tiembre de 1908, han de regir cu la contrata de 
obras para la construcción del edificio dcsl[l,c¡¡'. 
a Facultad de Filosofía 3' Letras en la ^nl 1
Universitaria de Aragón.

Presupuesto aprobado ................
Honorarios por formación de

proyecto .....................................
Idem por dirección de las obras.

Total honorarios ...........
Presupuesto de contrata y de su

basta ...........................................

1.382.820'17 pt35

28 256'12 pt?"
28.256’12

56.512'24

1.326.307’93 Pta"

Artículo l.° El contratista se sujetará esl1’ r- 
mente a las condiciones facultativas que forman I 
te del proyecto aprobado. p¡¡e-

Artículo 2.° Es aplicable a esta contrata el 
go de condiciones generales aprobado por /jn- 
de 4 de septiembre de 1908, en lo que no 
compatible con lo consignado en éste de condic 1 
particulares. e5

Articulo 3.° Para tomar parte en la subas a 
necesario constituir en la Caja de la Universa 
disposición del Patronato Universitario, e11 c0M ¡k 

'to de fianza, el cinco por ciento del presupm'^ -y- 
contrata en metálico o en efectos de la 
blica. Esta fianza será devuelta terminada la ^¡ca- 
a cuantos iu hayan sido favorecidos en la adj 
ción y será aumentada en otro cinco por cien
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ti contratista adjudicatario para que quede así cons
tituida la fianza de un diez por ciento como garantía 
de cumplimiento de contrato. ,

Artículo 4.° En el mismo plazo abonará los gas
tos de inserción del anuncio de la subasta en la "Ga
ceta de Madrid” y "Boletín Oficial” de la provin
cia. Abonará también los gastos de Notario.

Artículo 5.° Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrata en Zaragoza, ante el No
tario que se designe y dentro del plazo de veinte 
dias.

Artículo 6.“ El adjudicatario presentará al No
tario designado para extender la escritura, dentro del 
mencionado plazo- de veinte días, el resguardo del 
depósito a que se refiere el artículo 3.°, para que sea 
copiado íntegro en dicho documento público, sin 
curo requisito no podrá ser extendido.

Articulo 7.° La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prescripciones precedentes, dará lugar, 
sin más trámites, a la anulación de la adjudicación 
del servicio, con pérdida del depósito constituido para 
tomar parte en la subasta. , z

Artículo 8.° La construcción de las obras dara 
principio en el plazo de diez días, contados desde la 
fedia de la adjudicación del remate y terminará a 
los dieciocho ubcses, contados desde el día en que 
principiaron las obras.

Artículo 9.° El plazo de garantía para la recep
ción definitiva de las obras se fija en doce meses. ,

Articulo 10. El incumplimiento de cualquiera de 
condiciones del contrato llevará consigo la resci- 

s;ón con pérdida de la fianza definitiva, sin perjui- 
C!0 de las demás responsabilidades en que puede 

de

'ncurrir el adjudicatario. , ,,
Articulo 11. Aprobadas la recepción y liciuidación 

'lefinitivas se devolverá la fianza al contratista, des- 
iwés de haber justificado, por medio de certificación 
,el Alcalde, que no existe reclamación, alguna con
tra él jxir daños y perjuicios que sean de su cuenta, 
'i l,or deudas de jornales o de materiales, o por in- 
leninizaciones derivadas de accidentes ocurridos en 

trabajo.
Artículo 12. Queda obligado el concesionario al 

^Pliniiento de lo' prevenido en el Decreto de 20
Junio de 1902, sobre las condiciones que han de 

^Sular el contrato entre los obreros y el contratista; 
n ej Código del Trabajo de 23 de agosto de 1926;

Decreto de 6 de mayo de 1929, y en las Leyes 
de julio y 27 de noviembre de 1931; en el 

^creto-ley sobre Accidentes del trabajo de 8 de oc- 
,re de 1932, Reglamento para su ejecución de 31 

J]e”ero de 1933 y demás disposiciones vigentes re
floras del trabajo.

■ Articulo 13. Queda también obligado el contra- 
A a a observar las disposiciones de la Ley de 14 de 
cio^f0 de ^^7, sobre protección a la industria na- 
'!e"'ar y ^01 Reglamento para su ejecución de 26 
en Jul,° de 1917, que inserta la lista de los artículos 
en (lue es dable acudir a la producción extranjera 
de ] serv’cios del Estado. La dirección facultativa 
Oinar °])ras cuidará, bajo su responsabilidad, del 
en lm'cnto estricto de las disposiciones contenidas 

‘ a Lev y Reglamento citados.
.íur.rtlcu'° 14. Queda obligado el contratista a ase-

°^ras f*01" el ú^P^rte total de su cifra de 
ihsc ■tICac*°n- en Compañía de reconocida solvencia, 
de p a en el Registro lormado por el Ministerio 
»ezí r.iment.° a Y'rtud de-la ley de Seguros, t|ue em- 
^br’1 ire^’r en 15 de noviembre de 1908. La póliza 
en a .1 f c extenderse con la condición especial de que, 
tia_ jSV c*e siniestro, una vez justificada su cuan

’ el miporte íntegro de su indemnización ingrese

en el Patronato Universitario de Zaragoza para ir 
pagando la obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certificaciones 
facultativas, como los demás trabajos de construc
ción.

El plazo de seguro será de dieciocho meses, pro
rrogándose por el tiempo que fuere necesario y siem
pre por la misma cantidad total, si las obras no se 
terminasen en el plazo fijado.

Artículo 15. Queda obligado el contratista al 
cumplimiento de lo que dispone el Decreto de 11 de 
marzo de 1919 sobre retiro obrero, el Reglamento 
para su ejecución de 21 de enero de 1921 y demás 
disposiciones concernientes al caso.

Artículo 16. La cantidad de 1 326.307'93 pesetas 
del presupuesto de contrata, se satisfará en plazos bi
mensuales a contar desde el mes en que dé comienzo 
la construcción, según certificaciones de obra expe
didas por la Dirección facultativa.

Artículo 17. El artículo 114 del pliego de condi
ciones del Proyecto, que se refiere a obras de con
dición especial, se amplía a toda clase de instalacio
nes u obras pertenecientes a los diversos oficios.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1935, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedaranór. 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
lérmino municipal: advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se les 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.246. — Fuencalderas
2.257. — Biel

Apéndice al amillaramiento.
2.249. — El Frago
2.250. — Calmarza
2.251. — Malanquilía
2.252. - Pedrola 
2.253. - Riela
2.254. — El Frasno
2.255. -Terrer
2.256. — Maluenda.

Liquidaciones de presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.

2.260. — Alfamén
Recuento general de ganadería.

2.253. - Riela
2.260. — Alfamén

Repartimiento general.
2.252. - Pedrola

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
2.254. — El Frasno

___ SECCION SEPTIMA___
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen-
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tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Pues c 
l nbunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disto Ación de dicho Juez o Tri- 
bunat, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina

Núm. 2.242.
FERNANDEZ FUERTES, Ventura; domiciliado últi

mamente en Zaragoza, procesado por delito de sustrac
ción de flúido; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción número 2, de 
la ciudad de Zaragoza, con el fin de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye con el número 61 de 1935 con
tra el mismo.

Núm. 2.241.
GOMEZ ES IEVEZ, Sergio; hijo de Domingo y de 

Rosalía, natural de Villardevos, de veinte años, solte
ro, domiciliado últimamente en Villardevos, procesado 
por delito de hurto; comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de instrucción número 2, 
de la ciudad de Zaragoza, con el fin de constituirse 
en prisión y practicar las demás diligencias necesarias 
en sumario que se instruye con el número 67 de 1935 
contra el mismo.

Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.218.
BORJA

D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para exacción por la vía de apre
mio de una multa impuesta por el Distrito Forestal a 
Fermín Lezcano, vecino de Pomer, he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y término de veinte 
días y con rebaja del veinticinco por ciento del tipo se
ñalado para la primera, la siguiente finca, como de la 
propiedad de dicho deudor y que se describe así:

Un campo, en la partida denominada Cabezo Domin
go Malo, de una yugada de cabida; linda al norte con 
camino de Jarque, sur Conrado Marquina, este Mariano 
Lezcano y oeste luana Cisneros: tasado en ciento treinta 
y cinco pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el día vein
tiocho de mayo próximo y hora de las doce y cuarto; 
que para tomar parte en la subasta será condición indis
pensable consignar en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento adecuado al efecto, el diez por ciento del 
avalúo del tipo señalado para la subasta; que no existen 
títulos de propiedad y el rematante tendrá que suplirlos 
a su costa, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del justiprecio.

Dado en Borja a veinticinco de abril de mil novecien
tos treinta y cinco.—Antonio Cano.—Carmelo Molíns.

Núm. 2.169.
BORJA

(Bectificado)
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic

tada en el expediente para la exacción por la vía de

apremio de una multa impuesta por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia al Alcalde de P imer, he 
acordado sacara pública subasta, por primera vez v 
termmo de veinte días y como de la propiedad del re
ferido Marcelino Cisneros, las siguientes fincas, que 
se describen así:

Un campo, de secano, en la partida denominada Ca- 
lasol de la \ illaneda, de cabida dos yugadas; que linda 
al norte con finca de Camilo Pérez, sur baldío, este 
Réstituto Lumbreras y oeste baldío: tasado en doscien
tas setenta y cinco pesetas.

Otro campo, de secano, en la partida denominada 
1 rasdelsolano, de una yugada de cabida; linda al norte 
con Pedro Lezcano, sur con finca de Cecilio Martínez, 
este barranco y oeste Rafael Cisneros: tasado en ciento 
cincuenta pesetas.

Otro campo, de secano, en la partida denominada 
Puntal del Lomo, de dos yugadas de cabida; linda al 
norte aliagar. sur Antonio Cisneros, este Juan Pérez y 
oeste Isabel Cisneros: tasado en trescientas pesetas.

Se previene a los licitadores que el remate tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día vein
tidós de mayo próximo y hora de las once y media; que 
para tomar parte en la subasta será condición indispen
sable consignar en la mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento adecuado al efecto, el diez por ciento del 
avaluó; que no existen títulos de propiedad y el rema
tante tendrá que suplirlos a su costa, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos" terceras partes 
del justiprecio.

, Dado en Borja a veintidós de abril de jnil nove
cientos treinta y cinco.— Antonio Cano.— Carmel'-1 
Molíns.

Núm. 2.170.
BORJA

(Bectificado)
D. Antonio Cano Sañudo, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por providencia de esta fech^ 

dictada en el expediente para la exacción por la vía • 
apremio de una multa impuesta por el Distrito Fores
tal de Zaragoza a Pablo Perales, vecino de Portier, N 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez; 
término de veinte días, la siguiente finca, como Je a 
propiedad de dicho deudor y que se describe así:

Un campo, secano, de una yugada; que linda al ,,ll• 
te barranco, sur Saturnino Cisneros, este y oeste n^n 
te; dicho campo, sito en la partida de Valdepelayo- " 
sado en ciento cincuenta pesetas. ‘

Se previene a los licitadores que el remate'tem^ 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado, el día 
tidós de mayo próximo y hora de las once; qoe 
tomar parte en la subasta será condición incii^s. 
sable consignar en la mesa del Juzgado, o en e 
tablecimiento adecuado al efecto, el diez por ciento 
avalúo; que no existen títulos de propiedad y el 
tante tendrá que suplirlos a su costa, y que no se 
tiran posturas que no cubran las dos terceras P 
del justiprecio. * U^^ove-

Dado en Borja a veintidós de abril de mi1 
cientos treinta y cinco. - Antonio Cano.— 
Molíns.

TJP. HOGAR PIGNATELLI


